
CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora juez le informo que de una busqueda tanto en el sistema de 

gestion judicial como de consulta de procesos a nivel nacional se desprende que al dia de hoy no 

se ha iniciado el tramite liquidatorio de la sociedad conyugal conformada con ocasión del 

matrimonio de los señores MARIA EUGENIA GONZALEZ PALACIO y ÁLVARO GUTIERREZ PEREZ. A su 

despacho  hoy 5 de abril de 2024. 

 

 
CARLOS ANDRES GUTIERREZ HENAO 

OFICIAL MAYOR  
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N°756 

RADICADO 05 001 31 10 012 2022-00482- 00 

PROCESO VERBAL de CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA 

 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y por haber 

transcurrido mas de 2 meses de la ejecutorio de la sentencia dictada el 23 

de noviembre de 2023, misma que disolvió la sociedad conyugal formada 

entre la pareja GONZALEZ GUTIERREZ, sin que se adelante el tramite 

liquidatorio de la misma, de conformidad con el artículo 598 del Código 

General del Proceso, se DECRETA LA CANCELACION DEL EMBARGO Y 

SECUETRO que pesa SOBRE: 

 

A: inmueble identificado con MATRÍCULA INMOBILIARIA N° 001 – 234603 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur. 

 

B: Inmueble identificado con MATRÍCULA INMOBILIARIA N° 001 – 234602 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur.   

 

C: Inmueble identificado con MATRÍCULA INMOBILIARIA N° 001 - 234365 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur.   

  

D: Inmueble identificado con MATRÍCULA INMOBILIARIA N° 001 – 234363 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur.   

 



E: Inmueble identificado con MATRÍCULA INMOBILIARIA N° 001-234364  de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur.   

 

F: Inmueble identificado con MATRÍCULA INMOBILIARIA N° 01N – 5397597 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte.   

 

G: Inmueble identificado con MATRÍCULA INMOBILIARIA N°  01N – 5397436  

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte.   

 

H: Inmueble identificado con MATRÍCULA INMOBILIARIA N° 01N – 5397500 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte.   

 

I: Inmueble identificado con MATRÍCULA INMOBILIARIA N° 01N – 5397611 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte.   

 

J: Inmueble identificado con MATRÍCULA INMOBILIARIA N° 01N - 5397363 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte.   

 

K: Inmueble identificado con MATRÍCULA INMOBILIARIA N° 01N – 5397501 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte.   

 

L: Inmueble identificado con MATRÍCULA INMOBILIARIA N° 01N – 5402922 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte 

 

M: Inmueble identificado con MATRÍCULA INMOBILIARIA N° 01N – 5402318 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte 

 

Ñ: Inmueble identificado con MATRÍCULA INMOBILIARIA N° 01N – 5402395 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte. 

 

O: Inmueble identificado con MATRÍCULA INMOBILIARIA N° 001-431766 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur 

 

P: Inmueble identificado con MATRÍCULA INMOBILIARIA N° 001-436912 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur 

 



Q: Inmueble identificado con MATRÍCULA INMOBILIARIA N° 024 – 24057 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de SANTA FE DE ANTIOQUIA.  

 

R: Inmueble identificado con MATRÍCULA INMOBILIARIA N° 024 – 23748 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de SANTA FE DE ANTIOQUIA. 

 

S: Vehículo AUTOMOTOR con PLACAS: HPL 090 MARCA: NISSAN, LINEA: X – 

TRAIL T31, MODELO: 2014, CILINDRADA CC: 2.488, COLOR: GRIS, SERVICIO: 

PARTICULAR, CLASE DE VEHÍCULO: CAMPERO, TIPO CARROCERÍA: WAGON, 

COMBUSTIBLE: GASOLINA, CAPACIDAD KG/PSJ: 5 NÚMERO DE MOTOR: 

QR25010511L, VIN: JN8TANT31Z0000291, NÚMERO DE SERIE: 

JN8TANT31Z000029, NÚMERO DE CHASIS: JN8TANT31Z0000291 cuyo 

propietario es la señora MARIA EUGENIA GONZALEZ PALACIO Y OTROS, 

matriculado en la secretaria de transito de envigado – Antioquia.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

JUEZ (e) 

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.057 fijados hoy  

 08 de ABRIL de 2024 a las 8:00 a.m. 

 

 

OMAR DARIO ARBELAEZ GÓMEZ  

El secretario 
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